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ORGAXIZACION DE LOS TRABAJOS 

. 
Nota de la Secretarla 

1. La Secretaría, con el objeto de prestar asistencia a la Sexta Comisión en 
la organización de sus trabajos, considera procedente a la luz de las 
resoluciones de la Asamblea General 1898 (X’JIXI), de ll de noviembre de 1963, y 
32171, de 9 de dic iembre de 1977, y dei artículo 99 b) del reglamecco de la 
Asamblea señalar a la atencikn de la Comisión lo siguiente. 

1. TSMAS ASIGNADOS A LA SEXTA COMIiSiON 

7. En su tercera sesión plenaria, celebrada ei 20 de septiembre de 15Ci, la 
Asamblea General de cidi asignar a la Sex’-a Comisión 13 temas. Los títxlos y 
números de estos temas constan en el carta Ce fecha 20 de septiembre de 1991 
dirigid= al ?resiVezte de la Sexta Comisión por el Presidente de la Asamblea 
Gon!!ra: !A/C.6./46.'ii. 

ii. ZOC'"IC'I?ACION ãELX?iVX A LOS TESUS ASIGNADOS X ". ,d. 
LA SZXX COMiSiC)N 

3. En el cuadro siyuiezte se ec.lme:an los Coc*,Lnentos de!. cuadragésimo sextg 
período de sesiones de la Asambiea Genera: relativos a los temas asignados a la 
Sexta Comisiia*. 51 cuadro incl;rye refereficias a los icfor.nes de cDmisior.es c 
c3mités y  L los que el Secretario General ka de presentar con arreglo a 
resolucioces o decisiones adoptadas en períodos de sesiones precedentes de la 
Asamblea General, así camo los documentos distribuidos er. re:aci!?. z3n los tercas 
del programa asignados a la Sexta Comisión de ccnformidad con sclicicuáes 

formuiaáas por estados Miembros. Los temas figuran er. el orden en que aparece:, 
en la cart.\ de fecha 20 de septiembre de 1991 dirigida al Presidente de la Sexta 
Comisih por el Presidsnte de la Asamblea General (X/C.6/46/1). 

* %1 núTer3 qse figura entr 
I 

e parectesis después del títuio de cada tema 
indica el n*ímero q*Je ìe ccrres?o.:ãe en ei programa del cuadragésimo sexto 
peric- 3 de sesic-zas - . ¿r. : is:a J-e 10s doclle-+ ..-os se ka preparado sobre la base 
ee las cî.zr;airaci oces y Lss izfctzes disponibles a: 20 de septiembre de 1991. 
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ua orevista de oublicación 

Programa de asistencia de las Naciones Unidas 
para la enseñanza, el estudf.0, la difusión y 
una comprensión más amplia tiel derecho 
internacional (124). 

Informe del Secretario General (Al461 ) 10 de noviembre de 1991 

Medidas para prevenir el terrorismo interna- 
cional que pone en peligro vidas humanas 
inocentes o causa su pérdida, o compromete las 
libertades fundamentales, y estudio de las 
causas subyacentes de las'formas de terrorismo 
y los actos de violencia que tienen su origen 
en las aflicciones, la frustración, los 
agravios y la desesperanza y que conducen a 
algunas personas a sacrificar vidas humanas, 
incluida la propia, en un intento de lograr 
cambios radicales (125). 

a) Informe del Secretario General; 

b) Convocación. bajo los arrspicios de 
las Naciones Unidas, de una 
conferenci3 isternacionôl para 
definir el terrorismo y diferen- 
ciarlo de la lucha de 13s pueblos 
por la liberación nacicna: 

Informe del Secretario General (A/46/346) 23 a 27 de septiembre de 19Sl 

Desarrollo progresivo de los principios y 
normas del derecho internacional relativos al 
nuevo orden econóaiico internacional (126). 

Informe del Secretzrie General (A/46/3iZ) Pubiica~~ 

Decenio de las Naciones Uni.?<s para el Derecho 
Icternacisnal (i27). 

Informe del Secretatic General (X/46/372) 10 a 15 de octubre de 1991 

Informe del Secretario General (A/46/383) 23 de septiembre de 1991 

íazia de fecha 4 de febrero de 1991 
dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Filipinas 
ante las Naciones Unidas (A/46/79) 

Publicada 

Carta de fecha 22 de julio de 199i 
dirigida al Secretario General por el 
Representa nte Permanente de F!éxico ante 
las Naciones Unidas (A/46!317-S122.923) 

Publicada 

/ , . . 
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Carta de fecha 30 de julio de 1991 
dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Malta ante 
las Naciones Unidas (AI4613351 

Publicada 

Informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada ,;n su 
43' período de sesiones (128). 

Informe de la Comisión, QocwWntOa 
Oficiales de la Asamblea General. I 
guadraaesimo sexto oeríodo de sesiones, 
Suolemento No. 10 (A/46/10) 

Español, francés e inglés, 
23 de septiembre de 1991 
Arabe, chino y ruso, 
23 a 27 de septiembre de 1991 

Nota del Secretario General (A/46/405) Publicada 

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre 
la labor realizada ed su 24’ período de 
sesiones (129). 

Informe de la Comisión, Documentos 
: * s de la Asamblea GenerG 

. cuadraaésimo sexto Derudo de sa iones, 
Suolemento No. 17 (A/46/17) 

Publicado 

Informe del Secretario General (A/46/349) 10 de octubre de 1991 

Oxamen del proyecto de artículos sobre el 
estatuto del correo diplom&tico y de la valija 
diplomática no acompañada por un correo diplo- 
mático y de los proyectos de protocolos 
facultatí*Jos (130). 

Icforme de la Comisión de Derecho Publicado 
Izzernaciozal sobre la labor realizada en 
s;l 41" período de sesiones, ~OCullleiltOg 

Qficia:es d? la Asamblea Gene r . abC 
,. r ’ Gesi.mo cuarto oeríodo de sesignes. 

Suolemesc,o No. 1Q (X/44/10) 

Iz:C2r%? Ael Ceniti Erpocial de la Carta de las 
Naciones Unidas y  de; forta:ecímíento del 

papel de la Orqanizacíón (131). 

Informe Cel Comité Especial, DocumenU 
Cfi=ia?es de la Asamblea Generair 
c-zdracisimo sexto Deríodo de SeSiOneSs 

1. '1 a-erecto 40.33 (~146133) 

23 de septiembre de 1991 

/ . . . 
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Handbook 01) the Peaceful Settlement of 
Disputes between States: a selective 
Bibliography (ST/LIB/SER.B/39 
(número de venta: 91.1.49)) 

Informe del Secretario General (A/46/383) 

Carta de fecha 30 de julio de 1991 
dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Malta ante 
las Naciones Unidas (A/46/335) 

Informe del Comité de Relaciones con el País 
Huésped (132). 

. . Informe del Comité, pocumentos Ofrcxales . . 
be la Asadha Gearale cuadraaesm , . 
Sexto verrodo de sesiones, SuDlemeatQ 

Fo. 26 (A/46/26) 

Protocolo adicional, relativo a las funciones 
consulares, de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares (133). 

Informe del Secretario General (A/46/348) 

Desarrollo y fortalecimiento de la buena 
vecindad entre Estados (135). 

Cartas de fecha 5 de enero de 1991, 7 de 
julio de 1991 y 9 de julio de 1991 diri- 
gidas al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la 
Hisión Permanente de Albania ante las 
tIaciones Unidas (A/46/59-E/1991/7, 

A/46/292-S/22769, A/46/294) 

Cartas de fecha 15 de abril de 1991 y 
9 de julio de 1991 dirigidas a’ 
Secretario General por el Encargado de 
Negocios interino y el Representante 
Permanente de la Hisión Permanente de 
C?.?coslovaquia (A/46/153-W22506, 
; ::;?j;3üü-~/~i782) 

Carta de fecha 26 de junio da 1991 diti- 
qida al Secretario Central par los 
Representantes Permanentes de las 
Misiones Permanentes de Bulgaria y de la 
República Socialista Soviética de Ucrania 
ante las Naciones Unidas (Al461273) 

23 de septiembre de 1991 

23 de septiembre de 1991 

Publicada 

15 de noviembre de 1991 

27 de septiembre de 1991 

Publicadas 

Publicadas 

Publicada 

/ . . . 
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Nota verbal de fecha 15 de julio de 1991 
dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas 
(A/46/304-5122796) 

Carta de fecha lo de agosto de 1991 diri- 
gida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de ía 
Misión Permanente de Saint Kitts y Nevis 
ante las Naciones Unidas (A/46/336) 

Carta de fecha 9 de septiembre de 1991 
dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Guatemala 

ante las Naciones Unidas 
(A/46/451-W23026) 

Carta de fecha 12 de septiembre de 1991 
dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de los Países 
Bajos ante las Naciones Unidas (A/46/469) 

Explotación del medio ambiente como arma en 
tiempo de conflicto armado y adopción de 
medidas prácticas para impedir esa 
explotación (140). 

Nota verbal de fecha 5 de julio de 1991 
Ciriqida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la 
Hisión Permanente de Jordania ante las 
Naciones UniCzs (A,‘46/141) 

Publicada 

Publicada 

Publicada 

PublicaCa 

Publicaca 

Tl? 
Lb.. FECEA ?hRA LA CONCLUSION DE L3S TRABAJOS DE LA CO!+!ZSICY 

Y ORDEN Y FECHAS APROXI:3ADAS DE EXAMEN DE LOS TEY!AS 

4. Yì articqJ1o 99 b) del reglamento de la Asamblea General estipula que: 

“Cada comisión principal, tomando en cuenta la fecha de clausura de? 
período de sesiones fijada por la Asamblea General sobre la base áe la 
recomendación de la Mesa, adoptará su propio orden de prioridad y 
celebrará las sesiones necesarias para terminar cl examen de 10s temas 
que le hayan sido remitidos. Cada comisión principal aprobará al 
comienzo del período de sesiones un programa de trabajo en el que se 
indicarán, de ser posible, la fecha señalada como objetivo para concluir 
sus trabajos, las fechas aproximadas de tramen de los temas y  el niketc 
de sesiones que se dedicará a cada uno de ellos," 

í . . . 
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5. Cabe SeRalar que la Mesa, en su primera sesión, celebrada ei 18 de 
septiembre de 1991, decidió recomendar que el cuadragésimo sexto período de 
sesiones eatrara'en receso el 17 de diciembre de 1991 y se clausurara el 14 de 
septiembre de 1992. En esas circunstancias, parece aconsejable que la Sexta 
Comisión organice su calendario de sesiones de manera tal que haya de concluir 
sus trabajos a más tardar el miércoles 27 de noviembre de 1991. 

6. Teniendo en cuenta el orden en que la Comisión ha procedido al examen de 
los temas ea los últimos períodos de sesiones de la Asamblea General, tal vez 
la Sexta Comisión desee tener en cuenta, a los efectos de la aprobación de su 
programa de trabajo, el siguiente calendario, que ha sido preparado sobre la 
base de anteriores programas de trabajo aprobados por la Comisión y en el que 
se indican las fechas aproximadas de examen de los temas del programa 
asignados a ella. 

Elección del Vicepresidente y el Relator y 
organización de los trabajos. 

20 y 25 de septiembre de 1991 

Desarrollo progresivo de los principios y 25 y 26 de septiembre de 1991 
normas del derecho internacional relativos al 
nuevo orden económico internacional (1.26). 

Examen del proyecto de artículos sobre las 
cláusulas de la nación más favorecida (134). 

26 de septiembre de 1991 

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas 26 a 30 de septiembre de 1991 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre 
la labor realizada en su 24' perícdo de 
sesiones (129). 

Informe del Comité Especial de la Carta de 
las Naciones Unidas y del fortalecimiento 
del papel de la Organización (131) á/. 

30 de septiembre a 8 de 
octubre de 1991 

à/ Coa arreglo a la decisión 451413 de la Asamblea General, de 20 de 
noviembre de 1990, la cuestión relativa al reglamento de conciliación de 
controversias entre Estados ha de examinarse en el marco del programa del 
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional y co el Comité 
Espzcial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalacimiento del papel de 

la Organización, se+ proceda. 

/  1 . .  
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Medidas para prevenir el terrorismo iaterna- 10 a 22 de octubre de 1991 
cionaí que pone en peligro vidas humanas ino- 
centes o causa su pérdida, o compromete las 
libertades fundamentales, y estudio de las 
causas subyacentes de las formas de terrorismo 
y los actos de violencia que tienen su origea 
en las aflicciones, la frustración, los agra- 
vios y la desesperanza y que conducen a algu- 
nas personas a sacrificar vidas humprnas, 
incluida la propia, en un intento de lograr 
cambios radicales: 

8) Informe del Secretario General; 

b) Convocación, bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, de Una 
conferencia internacional para 
definir el terrorismo y diferen- 
ciarlo de la lucha de los pueblos 
por la liberación nacional (125). 

Explotación del medio ambiente como arma en 
tiempo de conflicto armado y adopción de 
medidas prácticas para impedir esa 
explotación (140). 

Informe del Secretario General sobre los 
posibles medios de prestar asistencia a los 
países en desarrollo para que puedan asistir 
a las reuniones de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (129). 

Informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la labor realizada en 
su A)” período de sesiones (128) 21. 

22 a 24 de octubre de 1991 

25 de octubre de 1991 

28 de octubre a 12 de 
noviembre de 1991 

íY En su último período de sesiones, la Asamblea General recomendó que 
el debate sobre el informe de la Comisión de Derecho Internacional en el 
-*=A---~*;- c-ta -rk%a de sesiones de la Asamblea General se iniciara el w-.--a -3w --...- 
28 de octubre dc.iPil. La Asamblea también recomendó que prosiguieran los 
esfuerzos por mejorar la forma en que se examinaba el informe de la Comisión 
en la Sexta Comisión, con miras a proporcionar a la Comisión directrices 
eficaces para su labor, y decidió que la Sexta Comisión, al estructurar su 
debate sobre el informe de la Comisión en el cuadragésimo sexto período de 
sesiones de la Asamblea General, siguiera teniendo en cuenta la posibilidad de 
reservar tiempo para intercambios oficiosos de opiniones sobre asuntos 
relacionados con la labor de la Comisi& (resolución 45/41 de 28 de noviembre 
de 1990). 

/ l .  .  
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Decenio de las Naciones Unidas para el 
Derecho Internacional (127) JJ, 21. 

Programa de asisteocia de las Nacioaes 
Unidas para la enseñanza, el estudio, la 
difusión y una comprensión más amplia 
del derecho internacional (124). 

Desarrollo y fortalecimiento de la buena 
vecindad entre Estados (135) 41. 

Examen del proyecto de artículos sobre el 
estatuto del correo diplomáticc y de la 
valija diplomática no acompañada por un 
correo diplomático y de loa proyectos de 
protocolos facultativos (130) 51. 

de examer, 

13 a 15 de noviembre de 1991 

15 a 18 de noviembre de 1991 

19 de noviembre de 1991 

20 de noviembre de 1991 

Protocolo adicional, relativo a las funciones 20 a 22 de noviembre de 1991 
consulares, de la Convención de Viena sabre 

Relaciones Consulares (133). 

Informe del Comité de Relaciones con el 
País Huésped (132). 

25 y 26 de noviembre de 1991 

Fecha de reserva. 27 de noviembre de 1991 

11 Con arreglo a la resolución 45140 de la Asamblea General, de 28 de 

noviembre de 1990, el examen de este tema en la Sexta Comisión puede incluir 
labores en el marco de un grupo de trabaje !v&ao eT f=tfsr 4; del pirrzto 7 

infra) l 

41 Con arreglo a la resolución 43/171 B de la Asamblea General, de 9 de 
diciembre de 1988, el esamen de este tema en la Sexta Comisión ha de incluir 
labores dentro del marco de una subcomisióo (véase el inciso c) del párrafo 7 

bgg.8) l 

w Con arreglo a la resolución 45/43 de la Asamblea General, de 28 de 
noviembre de 1990, ei examen de este tema en la Sexta Comisión ha de incluír 
consultas oficiosas (véase el inciso b) del párrafo 7 infrg). 

/ . . * 
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IV. ESTABLECIMIENTO DE SUBCOMISIONES 0 GRUPOS DE TRABAJO 
Y CELEBRACION DE CONSULTAS 

7. En relación con el establecimiento de subcomisiones o grupos de trabajo y 
celebración de consultas para fadiíitar la labor, cabe recordar que la 

Asamblea General adoptó las siguientes decisiones en su último período de 
sesiones: 

a) Respecto del tema 127 del programa, en el programa de las 
actividades que han de comenzar en la primera parte (1990-1992) del Decenio de 
las Naciones Unidas para el Derecho Internacional se designa órgano eacargado 
de la coordinación del programa a la Sexta Comisión. actuando primordialmente 
por conducto del Grupo Je Trabajo sobre el Decenio (resolución 45140, de 28 de 
noviembre de 1990). 

b) En cuanto al tema 130 del programa, la Asamblea General decidió 
raanuda: consultas oficiosas ea su cuadragésimo sexto período de sesiones para 
estudiar el proyecto de artículos (sobre el estatuto del correo diplomático y 
de la valija diplomática no acompaÁada por un correo diplomático) y los 
proyectos de protocolo facultativo relativos al mismo, así como la manera de 
seguir ocupándose de esos proyectos de instrumentos con miras a facilitar el 

logro de una decisión generalmente aceptable a este Último respecto 
(resolución 45143, de 28 de noviembre de 1990). 

cl En relación con el tema 135, cabe recordar que la Asamblea General 
decidió continuar y completar en su cuadragésimo quinto período de sesioncz la 
tarea de determinar y aclarar los elementos de la buena vecindad, así como 
iniciar la elaboración de un documento internacional adecuado sobre el 
desarroZ y el fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados, dentro del 
marco de una subcomisión sobre buena vecindad (resolución 431171 B de 9 de 
diciembre de 1988). En el cuadragésimo quinto período de sesiones, el examen 
de!. temz se.dejó para el cuadragésimo sexto periodo de sesiones 
!decisioc 451402 de 21 de septiembre de 1990). 

8. Puesto que los servicios de conferencias que se han de prestar para las 
reuniones de los grupos de trabajo y las subcomisiones y para la celebración 
de cons*Jltas son los asignados a la Sexta Camisión, es importante que dichas 
reuniones y consultas se celebren en lugar de las sesiones de la Comisión y  no 

aAPnás Ce e? Ias ” . *c . 

7 . PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS DE RESOLUCION (;cII 
EXTRAÑES CONSECUENCIAS FINANCIERAS 

0 < . Según el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, "ninguna 
comision recomendará a la aprobación de la Asamblea General resoluciones que 
impliquen gastos sin que vayan acompañadas de un presupuesto de gastos 
prsparado por el Secretario General“. Por lo tanto, es Lmperativo qZe las 
ComisioIzes Principales den tiempo suficiente para que la Secretaría pueda 
?re?a-dr Iss presupuestos de gastos y la Comisión Consultiva en Asuztos 
X&nicistrativos y  de Tresupuesto y  la Quinta Comisiór pueda.? examinarlos. 

/ .  .  l 
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Ea esas circunstancias, si se acepta el miércoles 27 de noviembre de 1991 como 
fecha para la clausura de los trabajos de la Sexta Comisión (véase el 
párrafo 5 -1, habría que fijar el miércoles 20 de noviembre de 1991 como 
plazo perentorio para la presentación a la Quinta Comisión de proyectos de 
resolución que entrañen consecuencias financieras. 

VI. SERVICIOS DE CONFERENCIAS DISPONIBLES 

10. Los servicios de coafereacias disponibles permitirán ea principio a la 
Comisión celebrar ua promedio de siete sesiones.pleoarias por semana: 
normalmente las sesimes matutinas se celebrarán de 10.00 horas a 13.00 horas, 
y las sesiones vespertinas de 15.00 horas a 18.00 horas. 

ll. A fin de evitar dificultades en la organización de los servicios para las 
reuniones de los grupos regionales de la Comisión, se sugiere que todas las 
peticiones para la celebración de dichas reuniones se dirijan a la Sección de 
Planificación y Servicios de Reuniones, por conducto del Secretario de la 
Comisión. 

,  l --t 

,  .  


